
SECRETARIA: Informando que el día 1 de diciembre de 2023, se encontraba el señor 
Juez incapacitado, por lo tanto no fue posible realizar la diligencia programada. 
 
Cali, 16 de enero de 2024. 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO   VERBAL SUMARIO  
DEMANDANTE  BERTHA LUCIA VALENCIA PAREDES  
DEMANDADO  HDI SEGUROS S.A. 
RADICACION     2021-447 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 053 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial se, 
  
DISPONE: 
 
Señálese el día 17  del mes de Mayo del 2024, a partir de las 9 a.m., para la realización 
de  la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. La 
audiencia se desarrollará durante todo el día señalado en el orden establecido en el 
auto interlocutorio No. 4050 del 31 de agosto de 2023. 
 
La audiencia se desarrollará de manera presencial o virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, invitación que les estará llegando a las partes a través del correo 
electrónico indicado dentro del expediente.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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